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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO.

POR CUANTO:

El Concejo de ¡a Municipalidad Distrital de Cerro Colorado en Sesión Extraordinaria N" 06-20'18 del 28 de
junio del 2018, trató la sol¡citud de apoyo con maleri¿les para la construcc¡ón de la Capilla Divino Niño Jesús de la
Asociac¡ón Pro Vivienda Nueva Arequipa; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto pof el artículo 194o de la Constituc¡ón Política del Estado y el artículo ll

del Tftulo Preliminar de laLey N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades provinciales y distritales

son los órganos del gobiemo local; tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunlos de su

competencia. La autonomía que la Constilución establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer

actos de gobierno, administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento iurídimi
Que, el sub numeral 1.1 del numeral I del artículo lV del Título Prelim¡nar de ¡a Ley N' 27444, núificadaDc,r

el Decreto Leg¡slativo N" 1272, erige que las autoridades administrat¡vas deben actuar con respeto a la Constitución, la

ley y a¡ derecho, denko de las facultades que le estén ak¡bu¡das y de acuerdo con ¡os f¡nes para los que fueron
conferidas;

Que, sobre el part¡cular, el tratad¡sta Juan Cados Morón Urb¡na manif¡esta que por principio de legal¡dad se
exige que la certeza de validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda referirse a un
precepto ju ríd¡co o que partiendo de éste, pueda derivársele mmo cobertura o desarrollo necesarioj

Que, el arlículo lV del fitulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades Ley N" 27972 estab¡ece que

los gobiemos locales representan al vecindado, promueven la adecuada preslación de los servicios públims locales y el

desarrollo integral, sosten¡ble y annón¡co de su chcunscripción;

Que, sobre el particular, el Tribunal Constitucional en elfundamento V¡l del Exoediente N" 0053-2004-A|/TC
establece mmo un princ¡pio de la gest¡ón municipal, el promover la adecuada prestación de ¡os servic¡os públicos locales
y el desaffollo integral, sostenible y amónico de su c¡rcunscripción; princip¡o que para cumplk su fin requiere que el

municipio no sólo brinde los servicios públims, sinc que al hacerlo procure la mayor elicacia y continuidad en la
prestación de los mismos:

oue, la Ley orgánica de lvun¡c¡palidades prescribe en el artículo 87" que las municipalidades prov¡nciales y

distritales, para cumplir su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y mmpetencias
no establecidas específicamente en la presente ley o en leyes espec¡a¡es de acuerdo a sus posibilidades y en tanto
d¡chas funciones y competencias no estén reservadas expresamente a otros organismos públicos de nivel regiona¡ o
nact0nall

Que, mediante solicitud signada con Trámite No 180625135, el señor Aurelio Quiñones Cárdenas, Presidente
de la Asociación Pro Viv¡enda Nueva Arequipa peticiona la donación de materiales de construcción para continuar la

construcción de la capilla D¡vino Niño Jesús, requ¡riendo en ese sentido bolsas de cemento, ladr¡llos, material agregado,
y varillas de fiero;

Que, con Informe Técnico N" 299-2018-SG0PU-GOPI-|\¡DCC, el Sub G€rente de Obras púbt¡cas, expresa
que pract¡cada la visita se verifico que la capi¡la se encontraba en const¡ucc¡ón pero ha sido paralizada deb¡do a la falta
de materiales provocando que los existentes se deterioren, motivo porelcualopina favorablemente alped¡do fomulado;

Que, sobre la prelensión formulada se t¡ene que medianle Informe N" 072-2018-SGCp-MDCC, el Sub
Gerenle de Control Patrimonial, indica que al día 26 de iunio del 2018, existen como saldos de obra únicamente los
s¡guienles materiales:

se aprueba la Directiva de Uso de [¡aleriales y/o
B¡enes Sobrantes de Obras, la misma que en su numeral 6.4 de las Disposiciones Específcas preceptúa, enlre otros,
que la Sub Gerencia de Control Patrimonialda cuenta de la existencia realde los materjales v/o b¡enes sobrantes, con la
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